
 

 
 
 

PRÓRROGA 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y LA 
UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓ, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA CONJUNTO 
DE DOCTORADO EN DISEÑO, GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
BIENESTAR SOCIAL 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelate, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco 
Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
41/2018, de 6 de abril, del Consell (DOGV 2018/8270). 

 

De otra parte, Dª Eva Alcón Soler, Rectora Magnífica de la Universitat Jaume I (en 
adelante, UJI), con domicilio social en Castelló de la Plana, Avda. Vicent Sos Baynat, s/n 
(C.P. 12071) y con CIF: Q-6250003-H, actuando en nombre y representación de la misma, 
legitimada para este acto en virtud del artículo 70.1.t de los Estatutos de la Universitat 
Jaume I, aprobados por Decreto 116/2010, de 27 de agosto, del Consell de la Generalitat 
(DOGV núm. 6.344 de 31-8-2010) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
70/2018, de 6 de junio, del Consell de la Generalitat (DOGV núm. 8.311 de 6-6-2018). 

 
 

EXPONEN 
 
 

I. Que en fecha 19 de julio de 2016, las partes suscribieron un convenio de 
colaboración para la organización y desarrollo del programa conjunto de Doctorado 
en Diseño, Gestión y Evaluación de Políticas Públicas de Bienestar Social. 

 
II. Que en la cláusula décimoquinta de dicho convenio, se prevé que las partes puedan 

acordar la prórroga del covenio, mediante acuerdo expereso. 
 

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal 
para prorrogar el convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 



CLÁUSULAS 

Primera.- OBJETO 
El objeto del acuerdo es acordar la prórroga del convenio suscrito en fecha 19 de julio de 
2016, por las partes, para la organización y desarrollo del programa conjunto de 
Doctorado en Diseño, Gestión y Evaluación de Políticas Públicas de Bienestar Social, 
conducente a la obtención del título oficial de Doctor/a por las universidades signatarias. 

Se prorroga por cuatro años más la vigencia de dicho convenio, de manera que la vigencia 
del mismo finalice en fecha 19 de julio de 2024. 

Segunda.- CONDICIONES DE LA PRÓRROGA 
Esta prórroga se suscribe manteniendo los términos y obligaciones establecidos en el 
convenio suscrito en 2016. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento en dos 
copias, todas válidas conforme a la ley, en el lugar y fecha abajo indicados. 

Por la Universitat de València, 
la Rectora 
MARIA Firmado 

VICENTA| digitalmente por 
MARIA VICENTA| 

MESTRE| MESTRE|ESCRIVA 

ESCRIVA Fecha: 2020.10.28 
19:02:20 +01'00' 

Mª Vicente Mestre Escrivá 
En Valencia 

Por la Universitat Jaume I de Castellón, 

la Rectora 
EVA|ALCON| 
SOLER 
Universitat Jaume 
I 
2020.12.22 
09:11:03 +01'00' 

Eva Alcón Soler 
En Castellón de la Plana 






























